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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06580/INFOEM/AD/RR/2023, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O 

PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.
Con fecha quince de agosto de dos mil veintitrés, La Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a datos personales, registrada bajo el número de expediente 00556/ISSEMYM/AD/2023, mediante la cual requirió le fuese entregado, lo siguiente: 

“SOLICITO DOS COPIAS CERTIFICADAS DEL CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE MÉDICO DEL CENTRO MÉDICO ISSEMYM TOLUCA "LIC. ARTURO MONTIEL ROJAS", DE MI HERMANA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX CON CLAVE ISSEMYM XXXXXX, PARA COBRAR UN SEGURO DE VIDA DE XXXX XXXXXXX”.

Anexando el documento electrónico en formato PDF, denominado: “XXXXXXXX XXXXXXXXXXXX.pdf”, mediante el cual adjuntó lo siguiente:

1. Credencial de elector emitida por el Instituto Nacional Electoral, por ambos lados, a nombre de XXXXXXXXXXXXXXXXX.
2. Credencial expedida por el ISSEMYM por ambos lados a nombre de XXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
3. Credencial de elector emitida por el entonces Instituto Federal Electoral, por ambos lados, a nombre de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
4. Credencial expedida por el ISSEMYM por ambos lados a nombre de XXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
5. Acta de defunción a nombre de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

MODALIDAD DE ACCESO: A través de copias certificadas.

SEGUNDO. De la solicitud de aclaración por parte del Sujeto Obligado. 
En fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, el sujeto obligado solicitó aclaración al hoy recurrente en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Como archivo adjunto, encontrará el acuerdo mediante el cual se solicita complemente y/o aclare su solicitud, mismo que podrá visualizar una vez que valide el Código para el Solicitante, el cual podrá localizar en el Acuse de la Solicitud, por lo que, deberá copiar y pegar dicho código en el campo “Para visualizar correctamente los archivos, debe ingresar el código de la solicitud”. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.”

Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico en formato PDF denominado “ACLARACION 556.AD.pdf”, el cual contiene un acuerdo constante de cuatro hojas, signado por Marusia Montserrat Torres Rivera Jefa del Departamento de Acceso a la Información Institucional, mediante el cual, se hizo el requerimiento  a la recurrente para que “…presente a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México denominado SARCOEM, el documento a través del cual acredite la representación de la C. XXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXX, mediante un poder notarial especial, o carta poder firmada ante dos testigos especificando que la representación se le otorgo para el trámite de acceso a datos personales ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; antes del fallecimiento…”, (sic); también se le apercibió al hoy recurrente para el caso de no desahogar la prevención, se le informó que se le tendría por no presentada la solicitud de acceso a datos personales.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado
En fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés el sujeto obligado notificó al hoy recurrente bajo los siguientes términos:

“Como archivo adjunto encontrara el acuerdo mediante el cual se notifica la falta de aclaración de la solicitud de información, mismo que podrá visualizar una vez que valide el Código para el Solicitante, el cual podrá localizar en el Acuse de la Solicitud, por lo que, deberá copiar y pegar dicho código en el campo “Para visualizar correctamente los archivos, debe ingresar el código de la solicitud”. Para cualquier duda o aclaración respecto al presente acuerdo, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.

Quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX”

Adjuntando para tal efecto un archivo electrónico en formato PDF denominado: “NO PRESENTADA-AD.pdf”, el cual contiene un escrito en el que se le hace del conocimiento al recurrente que se tiene por no presentada la solicitud de aclaración, quedando a salvo los derechos del ahora recurrente para poder volver a solicitarla.

CUARTO. Del Recurso de Revisión.
En tal sentido en fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, la ahora Recurrente interpuso recurso de revisión señalando lo siguiente: 

Acto Impugnado:

“NO ME ENTREGAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (sic)

Razones o Motivos de la Inconformidad:

“Ingrese una solicitud en el SARCOEM, el día quince de agosto del año en curso, para solicitar dos copias certificadas del certificado de defunción que obra en el expediente médico del Centro Médico ISSEMYM Toluca "Lic. Arturo Montiel Rojas", de mi hermana XXXXXXXXXXXXXX XXXXX con clave ISSEMYM XXXX, por lo cual adjunte los siguientes documentos: identificaciones oficiales, credenciales de ISSEMYM. Posteriormente la Unidad de Transparencia me requirió complementara mi solicitud de acceso a datos, debido a que no anexe el documento mediante el cual mi hermana haya expresado su voluntad para que yo pudiera acceder a sus datos personales, es importante mencionar que no cuento con dicho documento. Sin embargo en el artículo 106, de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México se menciona que: “Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.”, asimismo, de acuerdo con el artículo 122, de la Ley antes citada, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés legítimo y jurídico, tal como lo demuestro con los documentos que adjunto al presente recurso de revisión: acta de defunción, póliza de XXXXXXX donde aparezco como beneficiaria y acta de nacimiento notariada. Por lo anterior, solicito al ISSEMYM, que se me entreguen dos copias certificadas del certificado de defunción que obra en el expediente médico del Centro Médico ISSEMYM Toluca "Lic. Arturo Montiel Rojas", de mi hermana XXXXXXXXXXXXXXXXXX con clave ISSEMYM XXXXX, el cual requiero para para cobrar un seguro de vida de caja libertad.” (sic)

De forma complementaria, la particular adjuntó el siguiente archivo electrónico denominado “documentos recurso 556.AD.pdf”, el cual contiene: 

1. Acta de defunción a nombre de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
2. Constancia de depósito de XXXXXXX a nombre de XXXXXXXXXXX XXXXXXX, en la que señala como beneficiario a XXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
3. Un expediente en copias certificadas, en el cual obran los siguientes documentos dentro del instrumento notarial 9550, ante la notaria 136, denominada Declaración de Identidad, por medio de la cual la C. XXXXX XXXXXXXX refiere llamarse XXXXXXXXXXXXXXXXXX:
a) Acta de nacimiento a nombre de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
b) Acta de nacimiento a nombre de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
c) Recibo de pago predial a nombre de XXXXXXXXXXXXXXXXX, parcialmente legible.
d) Credencial de elector expedida por el INE a nombre de XXXXXXXXXXXXXXXXX
e) Credencial de elector a expedida por el INE a nombre de XXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXX
f) Credencial de elector a expedida por el INE a nombre de XXXXXXXXX XXXXXX.
g) La hoja de certificación del expediente

QUINTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Que el recurso de que se trata se registró en el SARCOEM y fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11, por lo que en fecha cinco de octubre de dos mil veintitrés atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.

SEXTO. De la exhortación a Conciliación a las partes
Derivado del acuerdo de admisión, en fecha seis de octubre de dos mil veintitrés, este Órgano Garante emitió acuerdo de exhortación a las partes para llegar a una conciliación. 

SÉPTIMO. Del Desistimiento.
De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el día dieciséis de octubre de dos mil veintitrés en el detalle de seguimiento de solicitud, se aprecia que el Recurrente se desistió del recurso de revisión que nos ocupa.

OCTAVO. De la etapa de instrucción.
Por lo anterior, en fecha diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, mediante acuerdo del Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, y una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y,

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones II, III y  IV y 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión.
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso
de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causales de improcedencia y sobreseimiento. 
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que: 
“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]
En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Luego entonces, es menester señalar que es una facultad legal entrar al estudio del sobreseimiento que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; supuestos procesales que dotan de seguridad jurídica a las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procedimental adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta algún supuesto marcado por la Ley que permita sobreseerlo.
Resulta importante requerir que, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su artículo 139 contempla la figura jurídica del sobreseimiento; en el cual, la hipótesis inmersa en la fracción I, refiere que el Recurrente se desista expresamente del recurso. 
“Causales de Sobreseimiento
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
I. El recurrente se desista expresamente. 
II. El recurrente fallezca. 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
V. Quede sin materia el recurso de revisión.

Así, para que se tenga por desistido bastará con que la parte Recurrente expresamente se desista del recurso de revisión promovido, circunstancia que como quedó señalado en el apartado de antecedentes, el Recurrente, expresó su voluntad de desistirse del recurso, manifestando lo siguiente:
“Me desisto del Recurso de Revisión, ya que a mi hermana le realizaron la necropsia en la Fiscalía de Justicia del Estado de México, por lo que, solicitare el certificado de defunción con dicha institución”
En ese orden de ideas, se entiende que El Recurrente, de propia voluntad, sin existir coacción o dolo, en ejercicio de sus derechos, se desiste del recurso en que se actúa, por lo que se procede a la valoración, respecto de si el desistimiento cumple con lo establecido en la fracción I del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En primer lugar, habrá que señalarse que el desistimiento, es la terminación anormal de un proceso, por el que el actor manifiesta su voluntad de abandonar su pretensión; lo que, en el caso concreto, ha de entenderse como la renuncia que hace El Recurrente a la pretensión procesal que dio origen al recurso, ocasionando la culminación del mismo. Se precisa que no existe momento procesal alguno para realizarlo, por lo que el mismo se podrá interponer en cualquier momento.
En ese tenor de ideas, El Recurrente con la legitimación activa[footnoteRef:1] que debidamente se tiene acreditada en autos, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a datos personales número 00556/ISSEMYM/AD/2023, y quien, posteriormente interpuso el presente recurso de revisión número 06580/INFOEM/AD/RR/2023, en contra de la respuesta otorgada; todo esto, de conformidad con las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SARCOEM.  [1:  La Legitimación procesal, es la facultad de poder actuar en el proceso [sea como actor (activa), demandado o tercero (pasivas)]; es la idoneidad de la persona para actuar en juicio, inferida de su posición en el procedimiento. “La Legitimación Procesal”, Biblioteca de Jurídica del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, consultable el 29/08/2017, en el siguiente enlace: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3496/18.pdf ] 

Por lo anterior, es dable enfatizar que la figura del desistimiento, tiene como finalidad la interrupción y terminación del procedimiento sin entrar al estudio, derivado de la existencia de la renuncia del Recurrente a la sustanciación y resolución del procedimiento; por lo que, con efectos vinculantes a la presente Resolución, dicho desistimiento debe quedar firme.
En consecuencia, al actualizarse lo estipulado en la fracción I del artículo 139 de la Ley de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo procedente es SOBRESEER el recurso de revisión que atañe; dado que, no es necesario estudiar si existió vulneración al derecho de acceso a la información pública, en atención que El Recurrente que presentó el recurso de revisión manifiesta la voluntad de desistirse, con las consecuencias que a ello conlleva.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;








SE    RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06580/INFOEM/IP/RR/2023, por haberse desistido expresamente EL RECURRENTE, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución, por lo tanto, se actualiza la hipótesis contenida en la fracción I del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, (SARCOEM), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, y hágasele del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla a través del Recurso de Inconformidad en los términos de las leyes aplicables. 


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/ROA





Página 1 de 17
Página 17 de 17
image1.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





